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 MODIFICACIÓN DE LA ITC-BT-52 
 

Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan 
diferentes disposiciones en materia de calidad y seguridad industrial. 
 

ITC-BT 52. Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos 
eléctricos 

 

Apartado 3.2 Instalación en aparcamientos o estacionamientos colectivos en edificios o conjuntos 
inmobiliarios en régimen de propiedad horizontal. 

 
 

Las instalaciones eléctricas para la recarga de vehículos eléctricos ubicadas en aparcamientos o estacionamientos colectivos 
en edificios o conjuntos inmobiliarios en régimen de propiedad horizontal seguirán cualquiera de los esquemas descritos 
anteriormente.  
 
En un mismo edificio se podrán utilizar esquemas distintos siempre que se cumplan todos los requisitos establecidos en esta 
(ITC) BT-52. 
 
En el esquema 4a, el circuito de recarga seguirá las condiciones de instalación descritas en la (ITC) BT-15, utilizando cables y 
sistemas de conducción de los mismos tipos y características que para una derivación individual; la sección del cable se 
calculará conforme a los requisitos generales del apartado 5 de esta ITC, no siendo necesario prever una ampliación de la 
sección de los cables para determinar el diámetro o las dimensiones transversales del sistema de conducción a utilizar. 
 
El esquema 4b se utilizará cuando la alimentación de las estaciones de recarga se proyecte como parte integrante o 
ampliación de la instalación eléctrica que atiende a los servicios generales de los garajes. 
 
Tanto en instalaciones existentes como en instalaciones nuevas, y con objeto de facilitar la utilización del esquema eléctrico 
seleccionado, los cuadros con las protecciones generales se podrán ubicar en los cuartos habilitados para ello o en zonas 
comunes. 
 
La preinstalación eléctrica para la recarga de vehículo eléctrico en edificios o conjuntos inmobiliarios facilitará la utilización 
posterior de cualquiera de los posibles esquemas de instalación. Para ello se preverán los siguientes elementos: 
 
a) Instalación de sistemas de conducción de cables desde la centralización de contadores y por las vías principales del 
aparcamiento o estacionamiento con objeto de poder alimentar posteriormente las estaciones de recarga que se puedan 
ubicar en las plazas individuales del aparcamiento o estacionamiento. Cuando la preinstalación esté prevista para el 100 % 
de las plazas los sistemas de conducción de cables llegarán hasta cada una de las plazas. 
 
b) La centralización de contadores se dimensionará de acuerdo al esquema eléctrico escogido para la recarga del VEHÍCULO 
ELÉCTRICO y según lo establecido en la (ITC) BT-16. 
 
Se instalará como mínimo un módulo de reserva para ubicar un contador principal, y los dispositivos de protección contra 
sobreintensidades asociados al contador, bien sea con fusibles o con interruptor automático. 
 
Cuando se realice la instalación para el primer punto de conexión en edificios existentes, se deberá prever, en su caso, la 
instalación de los elementos comunes de forma que se adecúe la infraestructura para albergar la instalación de futuros 
puntos de conexión. 
 
Las bases de toma de corriente o conectores instalados en la estación de recarga y sus interruptores automáticos de 
protección deberán ser conformes con alguna de las opciones indicadas en el apartado 5.4. 
 


